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EXPEDIENTE ASUNTO 
PUNTO DE ACUERDO 

 
 

NOT. 

1 008/2017-S-4  APARECIENDO DE AUTOS QUE NINGUNA DE LAS PARTES IMPUGNÓ LA SENTENCIA 
DEFINITIVA DICTADA EN DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, NO OBSTANTE 
HABER SIDO LEGALMENTE NOTIFICADOS, SEGÚN CONSTA A FOJAS CUARENTA Y DOS Y 
CUARENTA Y  TRES DE AUTOS; CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 88 FRACCIÓN II DE LA 
LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA ABROGADA, SE DECLARA QUE LA MISMA,  HA CAUSADO 
EJECUTORIA, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 
SE TIENE A LAS AUTORIDADES CON SU ESCRITO INFORMANDO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA Y SE LE DA VISTA A LA PARTE ACTORA. 

P 

2 200/2021-S-4  SE TIENE A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS DANDO CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA. 
SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 
SE LE DA VISTA AL ACTOR. 

P 

3 233/2018-S-4  SENTENCIA INTERLOCUTORIA DE INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE 
SENTENCIA. 

P 

4 344/2018-S-4  SE TIENE POR PRESENTADO AL LICENCIADO CESAR ANASTACIO PÉREZ PRIEGO COBIÁN, EN 
SU CARÁCTER DE ENCARGADO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO, CON SENDOS ESCRITOS DE CUENTA, RINDIENDO EL 
INFORME SOLICITADO EN EL ACUERDO DE DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN 
RELACIÓN AL RECURSO DE QUEJA HECHA VALER POR LA DEMANDANTE MARÍA DEL PILAR 
RICARDEZ PULIDO, ASÍ COMO TAMBIÉN HACIENDO DIVERSAS MANIFESTACIONES EN 
RELACIÓN AL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA Y SU ACLARACIÓN DE FECHAS SIETE Y 
VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE DICTADA EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA; 
CON LAS COPIAS DE LOS ESCRITOS ALUDIDOS DESE VISTA A LA PARTE ACTORA, PARA QUE 
EN EL TÉRMINOS DE TRES (03) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DE ESTE ACUERDO, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, CON EL 
APERCIBIMIENTO QUE EN CASO DE SER OMISA SE ACORDARA LO CONDUCENTE. 
POR ÚLTIMO, SE TIENE RECIBIDOS LOS OFICIOS NÚMEROS 963-VIII, 800-VIII Y 862-VIII, DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO, A TRAVÉS DE LOS CUALES SE INFORMÓ EL 

P 



TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 

 
LISTA DE ACUERDOS DE LA CUARTA SALA 

 

Villahermosa, Tabasco, a 25 de Octubre del 2021.      

 
LICENCIADO ÁNGEL ANTONIO MONTERO HERRERA 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA DE LA CUARTA SALA. 

DIFERIMIENTO DE LA AUDIENCIA Y EL SEÑALAMIENTO DE NUEVA FECHA, ASIMISMO, SE 
HACE DEL CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD EL SOBRESEIMIENTO Y EL ARCHIVO DEL 
JUICIO DE AMPARO NÚMERO 683/2021-VIII, PROMOVIDO LA CIUDADANA MARÍA DEL PILAR 
RICARDEZ PULIDO,  CONTRA ACTOS DE ESTA CUARTA SALA; TÓMESE NOTA DE ELLO EN EL 
LIBRO DE GOBIERNO, PARA LOS EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 

5 371/2020-S-4  SE TIENE A LAS AUTORIDADES DEMANDADAS DANDO CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA. 
SE ADMITEN LAS PRUEBAS OFRECIDAS. 
SE LE DA VISTA AL ACTOR. 

P 

6 391/2021-S-4  POR PRESENTADO EL ACTOR JORGE LUIS LISCANO DE LA CRUZ, CON SU ESCRITO DE 
FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE LOS CORRIENTES, MEDIANTE EL CUAL NOMBRA COMO 
AUTORIZADOS A LICENCIADO JULIO CESAR PÉREZ SÁNCHEZ, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
16 DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA Y SOLO PARA IMPONERSE A AUTOS EN 
TÉRMINOS DEL CITADO NUMERAL SEGUNDO PÁRRAFFO PARTE INFINE AL LICENCIADO 
NELSON GUZMÁN THOMAS Y AL CIUDADANO MARIO ALBERTO PAREDES RODRÍGUEZ, ESTO 
AL NO ENCONTRARSE SU CEDULA PROFESIONAL REGISTRADO ANTE ESTE TRIBUNAL; DE 
IGUAL MANERA SEÑALA NÚMEROS TELEFÓNICOS PARA SER NOTIFICADOS: 9931-21-45-98, 
9932-03-32-53, Y 9933-32-30-29, Y SEÑALA LOS CORREOS ELECTRÓNICOS: 
LITIGANTE61@GMAIL.COM, NLOTHAR999@HOTMAIL.COM Y 
MARIO.PAREDES.RODRIGUEZ@OUTLOOK.COM. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS QUE HAYA 
LUGAR.- 

L 

7 565/2017-S-4  APARECIENDO DE AUTOS QUE NINGUNA DE LAS PARTES IMPUGNÓ LA SENTENCIA 
DEFINITIVA DICTADA EL CINCO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, NO OBSTANTE HABER SIDO 
LEGALMENTE NOTIFICADOS LOS DÍAS DIECISIETE Y DIECIOCHO DE MARZO DEL MISMO, 
COMO CONSTA A FOJAS SESENTA Y SESENTA Y UNO  DE AUTOS; CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 88 FRACCIÓN II DE LA LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA ABROGADA, SE 
DECLARA QUE LA MISMA HA CAUSADO EJECUTORIA, PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 
A QUE HAYA LUGAR. 
SE TIENE POR PRESENTADO A LA AUTORIDAD DEMANDADA INFORMANDO SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE SENTENCIA Y SE LE DA VISTA A LA PARTE ACTORA. 

P 
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